
Sesquicentenario de la Epopeya Nacional 1865– 1870 
 

 
C O N G R E S O  D E  L A  N A C I Ó N  

H O N O R A B L E  C Á M A R A  D E  S E N A D O R E S  
Comisión de Peticiones, Poderes y Reglamentos. 

 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN N°...... 
 

QUE SOLICITA INFORME AL MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA, SOBRE EL 

PROGRAMA NACIONAL PARA LA PROMOCIÓN, FOMENTO, CULTIVO, DESARROLLO DE LA 

PRODUCCIÓN, COMERCIALIZACIÓN E INVESTIGACIÓN DEL CÁÑAMO INDUSTRIAL (CANNABIS 

NO PSICOACTIVO). 

 

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA NACIÓN PARAGUAYA 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º. Solicitar informe al Ministerio de Agricultura y Ganadería, sobre los 

siguientes puntos: 

 

a. Cuáles son las variedades del Cannabis del Registro Nacional de Cultivares 

Comerciales (RNCC), vigente en el país. 

b. Quien es el Coordinador del Programa Nacional para la promoción, fomento, 

cultivo, desarrollo de la producción, comercialización e investigación del Cáñamo 

Industrial (cannabis no psicoactivo). 

c. Qué tipo de asistencia técnica brinda el MAG para promover la participación de 

pequeños productores, cooperativa, comités y asociaciones de productores en el 

desarrollo de emprendimientos productivos a través del empleo del cáñamo como 

materia prima. 

d.  El informe deberá ser remitido en formato impreso y digital. 

 
ARTÍCULO 2º. El informe deberá ser remitido dentro del plazo de 15 días hábiles. 

ARTÍCULO 3º. De forma. 
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C O N G R E S O  D E  L A  N A C I Ó N  

H O N O R A B L E  C Á M A R A  D E  S E N A D O R E S  
Comisión de Peticiones, Poderes y Reglamentos. 

 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN N°...... 
 

QUE SOLICITA INFORME AL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGÍA AGRARIA, SOBRE EL 

PROGRAMA NACIONAL PARA LA PROMOCIÓN, FOMENTO, CULTIVO, DESARROLLO DE LA 

PRODUCCIÓN, COMERCIALIZACIÓN E INVESTIGACIÓN DEL CÁÑAMO INDUSTRIAL (CANNABIS 

NO PSICOACTIVO). 

 

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA NACIÓN PARAGUAYA 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º. Solicitar informe al Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria, sobre 

los siguientes puntos: 

 

a. Cuáles son las variedades del Cannabis del Registro Nacional de Cultivares 

Comerciales (RNCC), vigente en el país. 

b. Quien es el Coordinador del Programa Nacional para la promoción, fomento, 

cultivo, desarrollo de la producción, comercialización e investigación del Cáñamo 

Industrial (cannabis no psicoactivo). 

c. Qué tipo de asistencia técnica brinda el Instituto Paraguayo de Tecnología 

Agraria para promover la participación de pequeños productores, cooperativa, 

comités y asociaciones de productores en el desarrollo de emprendimientos 

productivos a través del empleo del cáñamo como materia prima. 

d.  El informe deberá ser remitido en formato impreso y digital. 

 
ARTÍCULO 2º. El informe deberá ser remitido dentro del plazo de 15 días hábiles. 

ARTÍCULO 3º. De forma. 
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Comisión de Peticiones, Poderes y Reglamentos. 

 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN N°...... 
 

QUE SOLICITA INFORME AL SERVICIO NACIONAL DE CALIDAD Y SANIDAD VEGETAL Y DE 

SEMILLAS, SOBRE EL PROGRAMA NACIONAL PARA LA PROMOCIÓN, FOMENTO, CULTIVO, 

DESARROLLO DE LA PRODUCCIÓN, COMERCIALIZACIÓN E INVESTIGACIÓN DEL CÁÑAMO 

INDUSTRIAL (CANNABIS NO PSICOACTIVO). 

 

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA NACIÓN PARAGUAYA 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º. Solicitar informe al Servicio Nacional de Calidad y Sanidad Vegetal y 

de Semillas, sobre los siguientes puntos: 

 

a. Cuáles son las variedades del Cannabis del Registro Nacional de Cultivares 

Comerciales (RNCC), vigente en el país. 

b. Quien es el Coordinador del Programa Nacional para la promoción, fomento, 

cultivo, desarrollo de la producción, comercialización e investigación del Cáñamo 

Industrial (cannabis no psicoactivo). 

c. Qué tipo de asistencia técnica brinda el Servicio Nacional de Calidad y Sanidad 

Vegetal y de Semillas para promover la participación de pequeños productores, 

cooperativa, comités y asociaciones de productores en el desarrollo de 

emprendimientos productivos a través del empleo del cáñamo como materia prima. 

d.  El informe deberá ser remitido en formato impreso y digital. 

 
ARTÍCULO 2º. El informe deberá ser remitido dentro del plazo de 15 días hábiles. 

ARTÍCULO 3º. De forma. 
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C O N G R E S O  D E  L A  N A C I Ó N  

H O N O R A B L E  C Á M A R A  D E  S E N A D O R E S  
Comisión de Peticiones, Poderes y Reglamentos. 

 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN N°...... 
 

QUE SOLICITA INFORME AL BANCO NACIONAL DE FOMENTO. 

 

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA NACIÓN PARAGUAYA 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º. Solicitar informe al Banco Nacional de Fomento, sobre los siguientes 

puntos: 

 

a. Sobre líneas de créditos habilitados para el estímulo, la producción, el 

desarrollo, el fomento y la comercialización del cultivo del cáñamo a los pequeños 

productores que cumplan con los recaudos exigidos por las normas que rigen la 

materia. Bajo qué condiciones se otorgan esos créditos y las modalidades de la 

línea crediticia. 

b. El informe deberá ser remitido en formato impreso y digital. 

 
ARTÍCULO 2º. El informe deberá ser remitido dentro del plazo de 15 días hábiles. 

ARTÍCULO 3º. De forma. 
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C O N G R E S O  D E  L A  N A C I Ó N  

H O N O R A B L E  C Á M A R A  D E  S E N A D O R E S  
Comisión de Peticiones, Poderes y Reglamentos. 

 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN N°...... 
 

QUE SOLICITA INFORME AL CRÉDITO AGRÍCOLA DE HABILITACIÓN. 

 

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA NACIÓN PARAGUAYA 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º. Solicitar informe al Crédito Agrícola de Habilitación, sobre los 

siguientes puntos: 

 

a. Sobre líneas de créditos habilitados para el estímulo, la producción, el 

desarrollo, el fomento y la comercialización del cultivo del cáñamo a los pequeños 

productores que cumplan con los recaudos exigidos por las normas que rigen la 

materia. Bajo qué condiciones se otorgan esos créditos y las modalidades de la 

línea crediticia. 

b. El informe deberá ser remitido en formato impreso y digital. 

 
ARTÍCULO 2º. El informe deberá ser remitido dentro del plazo de 15 días hábiles. 

ARTÍCULO 3º. De forma. 

 

 


